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IMPEPAC o 
Instituto local 

Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación 
Ciudadana 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral 

OPLES Organismos Públicos Locales 
Electorales 

Parte actora:  
 

 

Isabel Guadarrama Bustamante, 
Xitlali Gómez Terán, Alfredo Javier 
Arias Casas y José Enrique Pérez 
Rodríguez, en su carácter de 
Consejeras y Consejeros integrantes 
del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación 
Ciudadana. 

Reglamento Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Resolución o 
sentencia 
impugnada 

Resolución emitida el veinticinco de 
febrero de dos mil veinte, por el 
Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos en el juicio electoral 
TEEM/JE/01/2020-2 y su acumulado 
TEEM/JE/03/2020-2. 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con 
sede en la Ciudad de México. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

Tribunal local Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos. 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Acuerdo del IMPEPAC. El dieciocho de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejo Estatal Electoral acordó en sesión 

extraordinaria por mayoría de las Consejerías Electorales, “la 

instrucción a la Consejera Presidenta de este organismo 

electoral local, a efecto de que pague a los trabajadores el 

bono retroactivo, los finiquitos y los vales de despensa”. 
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7. Recepción, radicación, admisión y cierre de instrucción. 

Posteriormente se tuvo por recibido el expediente en esta Sala 

Regional, el cual fue remitido a la Ponencia a cargo del 

Magistrado José Luis Ceballos Daza, quien, en su oportunidad, 

radicó, admitió y declaró cerrada la instrucción en el presente 

juicio.  

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente juicio electoral, toda vez que se controvierte una 

resolución del Tribunal Local en la cual se determinó, en lo que 

interesa,5 la falta de interés jurídico de la Parte actora, para 

impugnar cuestiones relacionadas con el incumplimiento del 

acuerdo del Consejo Estatal Electoral por medio del cual se 

instruyó el pago de bonos, vales de despensa y finiquitos a 

favor  de las personas servidoras públicas de dicha institución, 

ya que el estado de Morelos se ubica dentro de la Cuarta 

Circunscripción Electoral Plurinominal, en la que esta Sala 

Regional ejerce jurisdicción. 

 

Máxime que, mediante acuerdo de sala dictado en el juicio 

SUP-JE-15/2020, la Sala Superior determinó que la 

competencia para conocer del presente asunto 

correspondía a esta Sala Regional, dado que la conflictividad 

relacionada con el incumplimiento del acuerdo del IMPEPAC 

referido en el antecedente 1 de esta sentencia se encuentra 

dentro la demarcación territorial sobre la cual tiene 

competencia esta Sala Regional.    

 

Lo anterior con fundamento en: 

                                                 
5 Así también determinó la falta de legitimación de la Consejera Presidenta del 

IMPEPAC para impugnar el referido acuerdo.  
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En el Acuerdo General 2/2020 se determinó, específicamente 

en el punto IV, que los asuntos que se considerarían como 

“urgentes” serían: “… aquellos que se encuentren vinculados a 

algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o 

bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable, lo que deberá estar debidamente justificado en la 

sentencia…”. 

En ese mismo apartado, la Sala Superior determinó que 

también serían objeto de resolución, aquellos asuntos en que el 

Pleno respectivo determinara de manera fundada y motivada la 

pertinencia de resolverlos, si las medidas preventivas 

(sanitarias) se extendían en el tiempo. 

Bajo ese contexto, la Sala Superior emitió el Acuerdo General 

4/20209 por el que se expidieron los Lineamientos aplicables 

para la resolución de los medios de impugnación a través del 

sistema de videoconferencias. 

En dicho acuerdo se establecieron parámetros para la 

implementación de medios electrónicos -como 

videoconferencias- para la celebración de las sesiones no 

presenciales10. 

Además, en el artículo transitorio Segundo de estos 

Lineamientos, la Sala Superior dispuso su obligatoriedad para 

las Salas Regionales y Especializada de este Tribunal. 

                                                 
9 Acuerdo General 4/2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintidós de abril. Visible en la página electrónica oficial: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020. 
10 En el numeral III del invocado Acuerdo General 4/2020 se reiteró que, entre 
otros, los asuntos urgentes se discutirían y resolverían en forma no presencial, 
entendiéndose estos como aquellos en los cuales existiera vinculación con algún 
proceso electoral y se relacionaran con términos perentorios, así como aquellos en 
donde se pudiera generar la posibilidad de algún daño irreparable, lo que, en su 
caso, debería justificarse en la sentencia respectiva. 
En este mismo numeral la Sala Superior previó que serían objeto de resolución los 
asuntos en los que el Pleno determinara de manera fundada y motivada su 
pertinencia acorde con la situación sanitaria del país, debiéndose prever las 
medidas pertinentes para garantizar simultáneamente el acceso a la tutela judicial 
y el derecho a la salud de las personas. 
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Nacional Electoral, esta Sala Regional estima que la razón 

subyacente en dicho criterio debe extenderse a los juicios en 

que estén involucradas las autoridades electorales locales de la 

circunscripción, siendo evidente, como se refirió, que el 

Tribunal Local ya lo hizo. 

Además, sin perder de vista el derecho a la salud u otros 

derechos que pueden estar en riesgo por el contexto de la 

emergencia sanitaria actual13. 

En el caso, al haberse extendido en el tiempo las medidas 

preventivas, el Pleno de esta Sala Regional determina que el 

presente asunto puede actualizar una condición normativa para 

resolver en este momento de la pandemia en atención a lo 

siguiente: 

Ello es así, porque, el asunto se encuentra relacionado, entre 

otras cuestiones, con la alegada falta de cumplimiento de los 

acuerdos del Instituto local en los cuales se ordenó el pago de 

bonos, vales de despensa y finiquitos en favor de las personas 

servidoras públicas que lo integran. 

En ese sentido, las condiciones normativas que deben tomarse 

en consideración para resolver radican, entre otras cuestiones, 

en que la falta de los pagos mencionados a que se refiere la 

Parte actora, eventualmente, podría incidir y estar en riesgo un 

perjuicio a las personas que se verían beneficiadas con dichas 

prestaciones, tomando en consideración la contingencia que se 

vive actualmente. 

Dado que la impartición de justicia no debe ser indiferente al 

contexto actual, en relación con los principios de justicia pronta, 

completa y expedita; al encontrarse dentro de la litis, agravios 

                                                 
13 Ello, al ser un hecho notorio según el artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios, 

el estado de pandemia mundial y la contingencia sanitaria por la que también 
atraviesa el país y el propio estado de Morelos. 
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febrero y la demanda fue presentada directamente ante la 

responsable el cuatro de marzo siguiente, descontándose los 

días veintinueve de febrero y primero de marzo por ser sábado 

y domingo, es decir días inhábiles para el cómputo de plazos, 

al no encontrarse relacionado el presente asunto con el 

desarrollo de un proceso electoral. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. En el juicio electoral se 

satisfacen los requisitos en mención, porque la Parte actora 

comparece personalmente para impugnar la sentencia que 

sobreseyó por falta de interés jurídico el medio de impugnación 

que presentaron ante el Tribunal Local. 

 

d) Definitividad. Se satisface el requisito, porque para 

controvertir la sentencia emitida por el Tribunal local, procede 

de manera directa el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Contexto del caso. 

 

El dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, el Consejo 

Estatal Electoral, celebró una sesión extraordinaria, en la que 

en el último punto del orden del día se aprobó por mayoría de 

votos la “Instrucción a la Consejera presidenta de ese 

organismo electoral local, a efecto de que pagara [a las] y los 

trabajadores el bono retroactivo, finiquitos y vales de 

despensa”. Dicha determinación se materializó de la siguiente 

manera:  

 
Instrucción 

“…este Consejo Estatal INSTRUYE a la 
CONSEJERA PRESIDENTA M EN C. ANA ISABEL 
LEÓN TRUEBA, a efecto de que realice el pago de 
los FINIQUITOS, BONO RETROACTIVO Y VALES 
DE DESPENSA A LOS TRABAJADORES DE ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL en un término de 48 
horas contado a partir de la aprobación de la 
presente instrucción; lo anterior en razón de que 
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constituye materia de litis al no encontrarse controvertida en 

este juicio.  

 

 

 

II. Síntesis de la resolución impugnada.  

 

Para sobreseer los medios de impugnación el Tribunal Local 

sostuvo medularmente lo siguiente: 

 

a) Falta de legitimación. Que la Consejera Presidenta carecía 

de legitimación para impugnar la instrucción aprobada por el 

Consejo Estatal Electoral que le ordenaba realizar ciertos 

pagos al personal del IMPEPAC relacionados con bonos 

retroactivos, vales de despensa y finiquitos14, por tratarse de 

determinaciones de un órgano colegiado del cual forma parte, 

por lo cual su potestad como integrante del consejo para 

manifestar su inconformidad con tal determinación ocurrió 

precisamente a través del sentido de su voto. 

 

Respecto de lo cual, el Tribunal Local dejó sentado que las 

facultades de la Presidenta en términos del Código Electoral 

Local15 se limitaban a ejercer el presupuesto conforme a lo 

aprobado por el Consejo Estatal Electoral y garantizar el 

cumplimiento de sus acuerdos y determinaciones. 

 

b) Falta de interés jurídico. Por otra parte, consideró que las 

Consejeras y Consejeros impugnantes carecían de interés 

jurídico, dado que su pretensión consistía en que se ordenara 

a la Consejera Presidenta cumplir con la instrucción dada por el 

                                                 
14 Ello en relación con los acuerdos IMPEPAC/CEE/070/2019, 

IMPEPAC/CEE/128/2019, IMPEPAC/CEE/141/2019, IMPEPAC/CEE/142/2019, 
en los cuales se trataron temas de ampliación presupuestal, así como de 
partidas presupuestales relativas a indemnizaciones, previsión laboral, 
despensas y pago de estímulos.   

15 Artículos 78 fracción XIX y 79 fracciones III y XIV del Código Electoral Local. 
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Rodríguez, así como el juicio laboral TEEM/LAB/01/2020, 

promovido por este último ciudadano.  

 

En vista de lo expuesto, concluyó que no existía evidencia 

alguna de afectación a la esfera de derechos de las y los 

Consejeros promoventes, y como consecuencia, estimó que 

carecían de interés jurídico para promover. 

 

III. Agravios. 

 

Al respecto, la parte actora acude ante esta Sala Regional, 

esencialmente porque considera que sí cuentan con interés 

jurídico para impugnar la omisión de la Consejera Presidenta 

del IMPEPAC de cumplir con la instrucción presupuestal dada, 

ya que, como integrantes del IMPEPAC tienen la obligación de 

velar por el debido funcionamiento del órgano, al tenor de 

los siguientes agravios: 

 

a) Falta de fundamentación y motivación de la sentencia 

local ya que la litis versaba sobre el desacato de la Consejera 

Presidenta del IMPEPAC, razón por la cual se restringe su 

derecho a una tutela judicial efectiva. 

 

b) Falta de exhaustividad de la sentencia impugnada ya que 

no analizó la totalidad de los agravios planteados ante la sede 

local, consistentes en que: se vulneraba el desempeño del 

cargo en el ejercicio de sus funciones. 

 

IV. Análisis sobre el Interés jurídico de las Consejerías 

Electorales para promover el medio de impugnación local.  

 

a) Decisión. 
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 -IMPEPAC/CEE/142/2019 de trece de diciembre de dos 

mil diecinueve en el que el Consejo Estatal Electoral incluye la 

partida de pago de estímulos a servidoras y servidores 

públicos. 

 

Como puede observarse de los acuerdos emitidos, el órgano 

electoral en decisión mayoritaria aprobó el pago de bonos, 

finiquitos y vales de despensa a las personas servidoras 

públicas del IMPEPAC -distintas de quienes promovieron el 

juicio que fue resuelto con la resolución impugnada-. 

 

La concreta instrucción que se dio a la Consejera Presidenta 

del órgano consistió, en que realizara el pago de bonos, 

finiquitos y vales de despensa a las personas servidoras 

públicas del IMPEPAC 

 

Así, el ejercicio de la acción que enderezaron las y los 

consejeros integrantes actores se dirigió a la falta de 

cumplimiento del acuerdo en el que se instruyó el pago de 

bonos, vales de despensa y finiquitos en favor del 

personal del IMPEPAC, y por otro parte el pago de finiquitos 

a favor de personas servidoras públicas que laboraron en 

el Instituto local, sin embargo, tal como lo expresó el Tribunal 

local, en el caso se actualiza la falta de interés jurídico para 

promover. 

 

Ahora bien, a fin de cumplir con el principio de exhaustividad 

debe procederse al examen de los argumentos que formulan 

los actores para cuestionar la decisión del Tribunal local.  

 

-Falta de fundamentación, motivación y exhaustividad.  
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que la intervención del órgano jurisdiccional competente es 

necesaria y útil para lograr la reparación de esa conculcación, 

mediante la formulación de algún planteamiento tendente a 

obtener el dictado de una sentencia que tenga el efecto de 

revocar o modificar el acto o resolución reclamado, lo cual 

debe producir la restitución a la demandante en el goce del 

pretendido derecho violado. 

 

Ello es así, porque como quedó evidenciado previamente, el 

acuerdo que se asegura ha sido incumplido, únicamente 

ordenó el pago de las prestaciones señaladas a diversas 

personas servidoras públicas del IMPEPAC -distintas a la 

Parte actora-, y en caso de analizarse el fondo de las 

pretensiones planteadas por la Parte actora, lo que tendría 

que dilucidarse es si la Consejera Presidenta ha cumplido 

la instrucción del Consejo Estatal Electoral de realizar el 

pago de los bonos, vales de despensa y finiquitos a favor 

de las personas trabajadoras de dicho Instituto local. 

 

Bajo esa lógica, esta Sala Regional considera que, en efecto, 

como lo señaló el Tribunal local no se surte el interés 

jurídico de la Parte actora, ya que lo reclamado en el juicio no 

implica una afectación individualizada y directa en su esfera de 

derechos político electorales, sino que, en la materia electoral, 

solo podría tener efectos o repercutir en el ámbito 

individual y de derechos de las personas servidoras 

públicas a las que, en su caso, se les adeuden las 

prestaciones mencionadas (bono, vales de despensa y 

finiquito). 

 

-Vulneración del ejercicio del desempeño del cargo. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, dentro del agravio de 

la falta de exhaustividad de la sentencia impugnada, la parte 
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exige que la ciudadanía pueda acceder a sus órganos, de 

máxima dirección o desconcentrados. 

 

No obstante, en el caso, esta Sala Regional considera que 

tampoco es posible advertir vulneraciones a los derechos 

político electorales en perjuicio de la Parte actora, ya que, la 

falta de ejecución que refiere del acuerdo que ordenó el pago 

de bonos, vales de despensa y finiquitos a favor de las 

personas que laboran en el IMPEPAC no transgrede algún 

derecho tutelable por la jurisdicción electoral al ser un 

mandato relacionado con las cuestiones administrativas de 

dicho órgano, cuyo cumplimiento puede exigir en los términos 

establecidos por el propio Reglamento interior del IMPEPAC21. 

 

Dado que, como ha quedado expuesto, el criterio 

jurisprudencial de la Sala Superior cuando se trata del 

desempeño del cargo de autoridades electorales se encuentra 

acotada a la integración del órgano.   

 

En este orden de ideas, es importante destacar el criterio de la 

Sala Superior al resolver el juicio SUP-JDC-1177/2013, 

interpuesto por una persona consejera de OPLE contra un 

acuerdo de dicho órgano en que se aprobó la integración de 

las comisiones ordinarias del mismo, el cual desechó, y entre 

otras cuestiones argumentó que: 

 

Se considera que la controversia planteada por la demandante 
excede el ámbito de competencia, por materia, atribuida a este 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, porque la 
tutela jurisdiccional atribuida a esta Sala Superior, en particular, y 
al Tribunal Electoral en general, no abarca la pretensión de la 
enjuiciante, en razón de que el acto controvertido si bien es de 
incontrovertible naturaleza electoral, también es cierto que se 
trata de un acto intraorgánico, el cual se ubica en el contexto de 

                                                 
21 El artículo 11 inciso d) de dicho ordenamiento establece: “Artículo 11.- Para 
cumplir con sus atribuciones el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
podrán: (…) d) Realizar las acciones administrativas necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones; (…).” 
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no se vea vulnerado por normas, actos o resoluciones de otras 

autoridades o poderes públicos, pues con ello se preserva la 

propia función que tiene encomendada constitucional y 

legalmente22.   

 

Ahora bien, con independencia de que se haya determinado 

que no hay vulneración a los derechos político-electorales de 

la Parte actora, ello no es obstáculo a que, en su caso, puedan 

accionar los mecanismos que estimen pertinentes en términos 

del Reglamento Interior del IMPEPAC para vigilar el 

cumplimiento de sus determinaciones.  

 

En vista de lo expuesto, se considera que la sentencia local se 

encuentra debidamente fundada y motivada al haberse 

invocado la causal de improcedencia consistente en la falta de 

interés jurídico de la Parte actora en términos del artículo 361, 

fracción II en relación con el diverso 360, fracción III del Código 

Electoral Local, conforme a lo expuesto en líneas precedentes. 

 

Máxime que como ha quedado establecido no existió 

transgresión alguna a derechos político-electorales de la Parte 

actora, de manera tal que al no existir afectación alguna que 

sea dable de restituir a la Parte actora por la jurisdicción 

electoral, esta Sala Regional considera que la determinación 

del Tribunal Local fue correcta. 

 

A mayor abundamiento, es de resaltar que, la normativa de 

Morelos prevé el juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales entre el Instituto Local y sus personas servidoras 

públicas23, el cual, es competencia del Tribunal Local, como 

                                                 
22 Para considerar lo anterior, el Tribunal local resaltó el contenido de la Tesis 
CXVIII/2002 de rubro: “AUTORIDADES ELECTORALES. LA INDEPENDENCIA 
EN SUS DECISIONES ES UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL”. Disponible en: 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, año dos mil dos, páginas 37 y 38. 
23 Artículos 137, fracción VIII, 321 y 403 del Código Electoral Local. 
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NOTIFÍQUESE por correo electrónico al Tribunal y al Instituto 

local, y en auxilio de labores de esta Sala Regional se solicita 

al Instituto local notificar personalmente a la Parte actora, en 

el respectivo domicilio señalado en autos, debiendo remitir las 

constancias de notificación a este órgano jurisdiccional, y por 

estrados a las demás personas interesadas.  

 
En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 
 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


